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las disputas económicas, las de carácter ideológico y territorial. En ocasiones, estas 
se resuelven en periodos cortos. No obstante, en otras el conflicto se torna prolon-
gado y violento, como ocurrió en la Gran Guerra y la posterior Segunda Guerra 
Mundial, en diversas guerras de alcance regional o incluso en los conflictos internos 
y en las dictaduras nacionales. Este último escenario se ha presentado en los casos 
de Colombia, Chile y Argentina, en América Latina, o Burundi y la República 
Democrática del Congo, en África (Moreno & Sierra, 2018).

En varias situaciones, el conflicto se ha agudizado hasta el punto de presentar 
graves violaciones de los Derechos Humanos, y ha ocasionado una evidente frac-
tura en los planos social, cultural, económico, psicológico, etc. Pero también, luego 
de fases de extrema violencia, emana casi por sí sola la paz y el cese de las hosti-
lidades. En ese lapso o “posfase”, los actores del conflicto someten sus diferen-
cias a una negociación política (proceso que ha tenido lugar en Colombia en años 
recientes), mediante la cual se hacen concesiones recíprocas para dar por terminada 
la confrontación. En otras palabras, se lleva a cabo un proceso que se denomina 
justicia transicional (jt)4.

La finalización de tales conflictos a través de la justicia transicional es el 
mecanismo que posibilita iniciar un proceso de reparación a las víctimas por 
causa de las masivas violaciones de los Derechos Humanos (Cubides-Cárdenas 
& Sierra-Zamora, 2018). Dicho mecanismo tuvo sus orígenes en los Tribunales 
de Núremberg, creados para sancionar crímenes de guerra y de lesa humanidad 
cometidos durante la Segunda Guerra Mundial, momento a partir del cual se hizo 
evidente la tensión entre el anhelo de justicia y la consolidación de la paz. Una serie 
de hechos que han demostrado que no basta la reparación integral de las víctimas 
si los victimarios persisten en no reconocer la violación masiva de los Derechos 
Humanos (Cubides-Cárdenas & Sierra-Zamora, 2018).

En el diseño de esta nueva justicia transicional no solo han participado los 
actores del conflicto nacional interno, representados por parte del Estado mediante 
sus órganos legislativo y judicial, sino también su órgano administrativo. Aunque 
mucho se ha dicho acerca de la importancia de emplear respuestas coordinadas de 
carácter civil y militar para alcanzar esa alineación estratégica en la implementación 
de los acuerdos de paz, pocos estudios han abordado este tema y, por lo tanto, no 
se cuenta con mucha información pese a su importancia para desarrollar los puntos 
pactados en el acuerdo de paz en el conflicto colombiano.

4 Para profundizar sobre esta noción, véase Cubides-Cárdenas, Suárez y Sierra (2018).
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Esta situación genera varias incertidumbres sobre la protección de los Derechos 
Humanos en escenarios de “posacuerdo”. Al respecto, se debe tener en cuenta lo 
que ocurre actualmente en territorios de índole rural en Colombia (Lugo, 2015, 
pp. 13-18). En particular, los programas de reparación de víctimas y la implemen-
tación de la justicia transicional (Cubides-Cárdenas, Sierra-Zamora & Mejía, 2018; 
Orjuela & Lozano, 2012, p. 260).

Tal como ha sido destacado por varios investigadores (Arango, 2012; 
Castillejo-Cuéllar, 2014; Gómez & Rodríguez, 2016; Jaramillo, 2012; Peralta, 
2011; Salamanca, 2015; Sarmiento, 2016; Villa & Insuasty, 2015), en lo que 
concierne a la protección de los Derechos Humanos en escenarios de posconflicto, 
es necesario considerar las experiencias de otras regiones, Estados, tribunales ad hoc 
y comisiones de verdad (Millán, 2015).

Esto es necesario porque existen antecedentes que aportan valiosas lecciones 
para que Colombia enfrente los retos que espera superar (Harvey, 2013), como 
reconstruir la sociedad después del extenso conflicto armado y reparar a las víctimas 
garantizando la no repetición (Valdivieso, 2012, pp. 637-626). En última instancia, 
esto debe ser resultado de la justicia restaurativa (Torres & Alonso, 2015). Hoy por 
hoy, Colombia atrae hacia sí todas las miradas en el mundo por ser el “gobierno 
proyectante” para consolidar una paz verdadera y duradera, encaminada a la 
resolución final del conflicto (Gamboa & Herrera, 2012, p. 250; Patiño & Ruiz, 
2015, p. 218). Así lo reitera la Corte Constitucional en su jurisprudencia:

Los derechos de las víctimas del conflicto armado colombiano son fundamentales 
y tienen protección constitucional. Es por ello que el Estado tiene como deber 
garantizar su protección y ejercicio, estableciendo medidas que les permitan a los 
afectados conocer la verdad de lo ocurrido, acceder de manera efectiva a la admi-
nistración de justicia, ser reparados de manera integral y garantizar que los hechos 
victimizantes no se vuelvan a repetir. (Sentencia T-083, 2017)

De esta forma, la nueva justicia transicional en escenarios de “posacuerdo” en 
Colombia tiene la meta de salvaguardar a todas las víctimas del conflicto, de manera 
muy especial en el aspecto de su planeamiento y ejecución. Ello exige elaborar un 
censo de las víctimas que deben ser escuchadas y formar parte en el proceso, así 
como crear comisiones donde se revele la verdad de lo ocurrido y se establezca la no 
repetición de nuevos hechos de violencia. Por esto mismo, el gobierno nacional ha 
implementado un enfoque diferencial de corte generacional en la creación de meca-
nismos orientados a la reparación integral de las víctimas del conflicto armado, 
todos ellos en el marco de la justicia transicional (Rodríguez, Chacón & Cubides-
Cárdenas, 2017, p. 44). En palabras de la Corte Constitucional:
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La justicia transicional implica la articulación de un conjunto de medidas judiciales, 
o extrajudiciales, y puede abarcar el enjuiciamiento de personas, el resarcimiento 
de antecedentes, la remoción del cargo o combinaciones de todas las anteriores, tal 
como lo ha reconocido el Consejo de Seguridad. (Sentencia C-649, 2015)

Y todo esto para lograr entender y articular, de la mejor manera posible, la 
trayectoria jurisprudencial y el pacto que se hizo tras la firma del acuerdo de paz, 
junto con la alineación estratégica para que los mecanismos que han sido integrados 
en la justicia transicional conlleven, en buena medida, los requerimientos “multiac-
tivos” que emanan de su implementación (Cubides-Cárdenas et al., 2018, p. 19).

La exposición anterior permite entender la estructura y el desarrollo de los 
contenidos de este libro. El texto está dividido en cinco capítulos, en los cuales 
los autores demuestran la importancia de analizar los contextos de la seguridad 
y defensa nacionales, así como la construcción social que se lleva a cabo con la 
implementación del acuerdo de paz entre el Estado colombiano y las farc. Es en 
este escenario donde el gobierno de Colombia debe luchar incansablemente por su 
constante implementación y articulación.

En el primer capítulo se expone una aproximación alrededor de lo que, en 
el contexto mencionado, se consideraría como el fenómeno amenazante por exce-
lencia para la seguridad y la defensa de los países, a saber, las relaciones internacio-
nales en un sistema-mundo globalizado y sus repetidas crisis. Tal situación permea 
y repercute en el análisis de amenazas tradicionales y redefine el nuevo papel de las 
amenazas que enfrenta hoy el Estado y los entes globales. Los autores abordan esta 
temática desde la sociología, la ciencia política y el derecho.

El eje central del capítulo son los ataques sobre la actividad internacional. 
Desde esta perspectiva, los autores analizan los ciberataques atribuidos al crimen 
transnacional organizado y examinan las organizaciones antisistémicas violentas, es 
decir, todo lo que cubre este marco que ha sido denominado sharp power. Se puede 
afirmar que el ingrediente más valioso del capítulo es que explica el modus operandi 
de estas organizaciones y de qué manera la seguridad y la defensa se deben articular 
en cumplimiento de los intereses del Estado.

En el segundo capítulo los autores buscan establecer los parámetros que emplea 
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) 
para tratar los procesos de la denominada justicia transicional, mecanismo empleado 
en Colombia para definir el desarrollo de los procesos y el tipo de juzgamiento por 
parte de la Jurisdicción Especial para la Paz. Al mismo tiempo, proponen deter-
minar este tipo de aplicación, pues esta intervención judicial implica la no vulne-
ración de estándares nacionales e internacionales. Es importante destacar cómo la 
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aplicación de estas medidas supone también un desarrollo exhaustivo y concreto 
del Control de Convencionalidad (ccv), que, por supuesto, permitiría armonizar 
la aplicación de este tipo de medidas entre la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y el ordenamiento jurídico nacional. De este modo, la verificación de los 
principios de legalidad y legitimidad que avocan estas medidas internas ha de invo-
lucrar la configuración de nuevos roles en el pensamiento jurídico constitucional5.

En el capítulo tercero los autores desarrollan la figura de la justicia transicional, 
específicamente las comisiones de la verdad y los procesos judiciales similares que han 
ocurrido en otras partes del hemisferio. En este escenario, los operadores jurídicos 
desempeñan un nuevo papel en la aplicación de la justicia transicional en el marco 
del acuerdo de paz y la protección de los Derechos Humanos. De ahí que sea vital 
encontrar un eje que permita comparar el proceso colombiano con el de otros países, 
ya que esas experiencias le sirven a Colombia para implementar el acuerdo de paz y 
lograr la articulación estratégica que se ha mencionado a lo largo de esta presentación.

El cuarto capítulo aborda los múltiples aspectos del conflicto en tres ejes prin-
cipales. Primero, caracteriza la manera como se ha entendido el conflicto armado 
en Colombia. Segundo, identifica cómo los gobiernos colombianos han interpre-
tado el conflicto armado y, tercero, establece unas conclusiones desde la perspectiva 
actual del conflicto armado.

Finalmente, el capítulo quinto tiene una trascendencia muy significativa e 
importante para esta obra, pues describe y analiza los hechos que contribuyen a 
explicar e interrelacionar las dinámicas regionales de los diferentes actores presentes 
en Bojayá, Chocó. De esta forma, se pretende que la búsqueda por el reconocimiento 
y el desarrollo de los hechos de victimización de Bojayá, desde la interpretación que 
ofrecen la construcción de memoria y la reivindicación de las manifestaciones de la 
sociedad civil, sean parte integral de los nuevos papeles que asume la justicia tran-
sicional en nuestros días.

En consecuencia, se deja claro que, desde el estudio que se presenta, la diná-
mica local, nacional y regional involucra, en todas sus formas, diversas relaciones que 
se tejen y reconstruyen con actores que viven el día a día de la violencia. Con esto se 
puede sintetizar que el conflicto armado en Colombia (sobre todo el que se vive en 
Bojayá) ha alcanzado un margen de consolidación en los procesos organizativos para 
el tipo de comunidades que abogan por este territorio. Y, por supuesto, no menos 
importante, que los procesos de memoria fortalecen, con todas sus posibilidades, el 
tejido social, fundamento para construir una nueva sociedad colombiana.

5 Para profundizar en el tema, véase Sierra-Zamora, Cubides-Cárdenas y Carrasco (2016).
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Así, y confiando en que las discusiones presentadas en esta obra aportarán a 
los retos enmarcados en el acuerdo de paz y en el papel del hemisferio en cuanto 
a seguridad y defensa, deseamos una excelente lectura.

Bogotá, junio de 2020
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